
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ProtocoloAnexo al Código Sanitario Panamericano de 1924.

ADOPTADO

La Habana, Cuba.

24 de septiembre de 1952.

DEPOSITARIO

Gobierno de Cuba.

(Organización de EstadosAmericanos (OEA)).

VIGENCIA
NACIONAL

11 de agosto de 1954.

INTERNACIONAL

1º de octubre de 1952.

México depositó su instrumento de ratificación el 11 de agosto de 1954.

El decreto de promulgación apareció publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de noviembre de 1954

OBJETIVO

Este protocolo complementa  las disposiciones del Código Sanitario Panamericano de 1924, en materia sanitaria en 
buques, y medidas que se deben establecer para prevenir su contagio a nivel internacional.

puertos y
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ESTADOS PARTE

AMERICA

ParaguayBrasil El Salvador

PerúColombia Guatemala

Rep. DominicanaCosta Rica Haití

UruguayChile México

VenezuelaCuba Nicaragua

Ecuador Panamá
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